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RESOLUCIÓN No. 94-2=1-1- 4003098 - 

o MANUEL. MOLINA JALIL o Pa 
+27 SOBTNTENDENTE JURIDICO DE LA - o o 

. INTENDENCIA DE .COMPARDAS DE GUAYAQUIL 2 
Ct oa ca 

As 

coWsipERANDO a A 
e 

QUE el a , de julio de 1994, se ha otorgadó. PE Not8hao Quinto del Cantón 
Guayaquil, la escritura públTeA;de IBUME nr $e CApiia! referia del estatuto de 

Compañi NMOBILIARIA LENNY. 3. Bo va la mpa ia Y e GE an Me o do coria E 

QUE la abogada Consuelo Cepeda de Vera, ha presentado copias de dícha 

escritura; la misma que reúne los requisitos de ley; > 

- En ajerolcto delas atribiciones delegadas por el señor Superintendente de. 
Cómpañías mediante Resoluciones Nos. ADH- -92-489 de 18 de noviembre” de 1992; Y, 
ADM -97*508 de dickembre Í1 de 19922 - ” - : 

-RESUEBVÉS 

ARTICULO PRIMERO; - APROBARE a) ef aumento de capital de» INMOBILIARIA LENMY 
S.A., por TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en TRES HIL acciones de UN MIL SUCRES 
cada una; Y, bi la reforma. del estatuto "constante “ei ta referida eserifura: e 

A, 

ARTÍCULO SEGUMDO” . DISPQUÉR quer eloNgtario Quinto del cantón Guayaquil, 

al margen de Ja natria=ab Ha Ttrura «pública. que se preto nota del 
contenido da Ja. presgnt A HesoTDSian, L. stente; razón de estarániotación: 

ARTICULO TERCERO: PDÍBONER Gu Mint Registr 0/1 Hergan SII 2 cantón 
Guayaquil: a) inscriba la referida escritura públfÍ Asunto. Lon la presente. 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y d yel va, ¡des áotaptes con la 
razón de la inscripción que se ordena; -y. b) cumplg q s Nepás-- prat pctones 

contenidas en la Ley de Registro. LE » o 

o : a o or A 7 

ARTÍCULO CUARTO. DISPONER que €el Notario péciaS ostayo del cantón 
Guáayaqll, anote al aargen de la matriz de la escritura pública” del "25 de noviembre 

de 1980, pof la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a 
. aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 

- 80 aprueba por lá presente Resolución y siente rázón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por tina yez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 

. entregarse ' la este bespacha. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

CONUNTQUESE .- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en o 
Guayaquil a, tr e - : o 

    SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

   
    

  

AM/ace 

Éxp. No. 19403-81



ARA AAA 
4 > > 

: Aa ri etorri as 404 ME 

CmeIz1OS £ Dun con Sos de doy y . 

Queda inscritá La. obte Rasilución a a foja 31.570, sámeto 11.275 4 

Registro Mercantil y pnotada' vajo. .1 amero 220757 del Repetterio .- 

Guayaquil, E 7. e « 

LO 

  

2.001 2 Negar cir hn 103 y 130, en 0 on 0 ar . E 

o de las inscripciones vespactiyas .- Guayaquil, Monto tzéa de mil-na- 

—veciéntes nerenta 1 cuatro q- a Repiatrados Mercamtál- a ss Co ss 0 -    

     "AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANURADE 

:- Hegaroso: bercantl del Cantón Grnyequil 
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